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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Kxas leyes y la»4l«pe«lcl»Hea del Cía- 

bieraa sea abBíaterla» para la eapital 
Ce pravtaeta deade ^ne ae pabHeae afi* 
« almeate ea ella y desde cnalra días 
despaea para loa dea: A a pueblas de la 
C lana prarlaela. il.ey de S de 1 'Tien- 
bre de ISSr.)

091» AM.» p « as MW. - « a • • «r*^

Un ado132 ........................  180.
Sgpiíbliea íod«t its diat escupí» losHoviUtgos.

SUSCRICION PAHTICULAB. Í M^aa leyes, órdenes y aaaneleaqne se
—— ! asaadea pabUcar ea les S^síleílae^ <>£ 

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id, fuera, 16- étalés se haa de remitir al Cíefepelitíee 
^^®*.^^** * ’ * ' „^^  ^®’'reapeatlra, pareayaeaadaete se pasa

rea lea editores de loa meaeioBíades 
periódicos. (Orde nes de 6 de Abril de 
2239 y 31 de Oetnbre de 122«.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
S. A. H. Ia Serma. Señora Princesa 
de Astúriae continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante 
salad.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

REAL ORDEN.
Alantonzar la Real Órden de 

10 de Octobre de 1873 que los as
pirantes al cargo de Procurador de 
población donde baya Audiencia 
puedan Buplir el titulo de Bachi
ller en Artes exigido á tos misinos 
por el reglamento de 16 de No
viembre de 1871 con la prueba de 
práctica irreprensible darante seis 
años como Oñcíales mayores de 
Procurador, hubo de inspitarso sin 
dnda en el propósito de prestar con- 
sideración A esperaezas nacidas a) 
amparo de la legislación anterior* 
Buavizendo asi tos efectos iomedia- 
tos de Ias nuevas disposicionea^ pe
ro no babiéndose Ajado para poder 
lililí zar aquel beneficio na plazo 
prudencial cor respon aiente á la mi
ra propuesta, y atendiendo A qne 
la subsistencia indefiaida de tal 
concesión desvirtúa esencialmente 
el precepto reglamentario, defrau
dando su intento de realzar la cul
tura intelectual de la indicada cla
se de Procuradores, pues no es do
blo hallar analogía ni menos equi
valencia entre los conocimientos 
que la práctica de Oficial mayor 
puede proporcionar y la ilustración 
literaria y científica que el Baohi 
líerato ea Artes acredita, S. M. el 
Rey (Q. B. ti.), de conlormidad con 
11 diotAwen de la Sección de Esta

do y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, ha tenido á bien limi
tar los efectos de la Real órden ex
presada, disponiendo que termine 
en observancia y aplicación al finar 
el plazo de admisión A los exáme
nes de Mayo próximo; siendo en 
lo sucesivo indispensable el título de 
Bachiller en Artes para obtener el 
de Procurador en población en que 
haya Audieicia, según previene el 
reglamento de 16 de Noviembre 
de 1871.

De Real Órdeu lo digo A V. I. 
para los finet oportunos.

Dios guarde á V, 1. muchos 
anos. Madrid 30 de Marzo de 1877, 
—Calderón y CoHaotea.

Sr. Presidente de la Audien- 
eia de...

,1 ■■■■■uT^iamo <6Wiii'"""i

Ministerio de Fomento#

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: Conformáudoaecoa 

lo propuesto por esa Dirección ge
neral, de acuerdo con el díctámen 
emitido por la Sección 4.' de la 
Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, S. M. el Rey que 
Dios guarde ha tepiduú bien auto
rizar á la Compañia de los ferro
carriles del Norte para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin per- 
jo icio da tercero, tome del rió Ebro 
100 metros cúbicos da agua por 
día con aplicación al servicio de las 
locomotoras y de los talleres en la 
estación de Miranda, provincia de 
Búrgos; debiendo ejeeutarse las 
obras con arreglo al proyeoio pre
sentado, y bajo la inspección ó vi
gilancia del lugeniero Jefe de la 
mencionada provincia.

De Real órdeu lo comunico á 
V. E. para los electos oportunos. 
DÍPi guard# A V, E. mucho# afios.

Madrid 6 de Abril de 1877.—C. 
. Toreno.
' Sr. Director general de Obras 
¡ públicas.

1 «iaie^ra^^xiaB^^s^^93S£í^s££g3s^ 
í Núm. 2303.

: Gobierno civil do la pro- 
i vincla de Córdoba.

i Sección de Fomento.
; D. Manuel Enriquez y Enn- 
* quez, vecino de esta capital, de pro

fesión Procurador, á nombre de la 
' casa de comercio, denominada 

Huatlin en liqaidaoipn, ha presen
tado á la una y cinco minutos de 

» la tarde del día 13 de Marzo de 
1877, una solicitud de registro de 

: treinta pertenencias de la mina ti
tulada «Por venir,> de mineral pio- 

? 010, sita en paraje que llaman Ven
torrillo del Cachorro, terreno de 

' la propiedad de Manuel Vargas, 
vecino de Espiel, términos de Po
zoblanco y Dos-Torres, ^lindante 
al Oeste con la posesión del Maes
tro Escuela, al Ehie con las Mini- 
lias, y hoy mina «Saturno,» al Nor
te con Puerto Calatraveño, y ai 
Sur con posesión de los Arévalos, 
cuyo mineral es plomo.

La designación que hace es la 
aiguiente!

■ Se tendrá por punto de partida 
la esquina S. E. del Ventor niio del 

' Cachorro: desde él se medirén al 
E. 15° N. 600 metros ó los que 

- haya hasta enconiraise con la de- 
j marcación de la mina «Saturno,» 
i pon ión dose una e^uca provisions^
1 desde esta ae medirá a RO metros 
! al 3. 15“ E. ponióndose la 1/ es* 
1 taca; desde esta ai Ü, lü° ti. laUü 

metros pouAudose la 2.* estaca; 
ç desde ostu al N, 15° 0. 200 metros 
i jwniéndüse la 3,' estaca, y üeide

; esta al E. 15.’ N. 1500 metros po- 
1 niéudose la primera estaca, y des- 
I da esta aiS. 15.* E. 100 metros has- 
1 te llegar á la estaca provisional, 

quedando asi designadas las treinta 
pertenencias pedidas.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de ciento cuarenta 
y siete pesetas,

I
T habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 13 de Mareo último he dispues
to la admisión de la referida solici
tud, salvo mejor derecho, y que ae 
anuncie al público en oumpUmien- 
lo del párrafo seguado del artículo 
15 de las bases generales para la 
nueva legislación de minas,

Córdoba 7 de Abril de 1877.El Oobemador,
Á^asÉin Saiido,

NUm. 2303.
Les Sre». Alcaldes de los pue- 

1 bies de esta provincta, Guardia ci
vil, cuerpo de Orden púb ico y fle
mas dependientes be mi autoridad, 
procederán à pracliear activas dili
gencias en busca de las alhajas, 

1 cuyas señas eeexpresaná continua
ción robadas de la Iglesia parro
quial de la villa de Torrecampo y 
en caso de ser habidas las pondrán 
a disposición de este Gobierno con 
las personas en cuyo poder se en
cuentren.

Córdoba 13 de Abril de 1877.
ci Gobern ador, 

AgusUn Saiido.
Seilas dé las alhajas.

Cna corona de plata sobredo
rada y una media luna de plata.

Tres potencias muy pequeñitas.
Un rosario de pinta sobredo

rado.
Un viril sencillo de piata.
Una diadema senexua da plata.
Una corona de plata sencilla, y 

una diadema de plata.
Una llavtdU de plata.
Dos ciriales de plata Rok.
Un acetre fiel mismo metaL
Var Cófídiá depmt^.
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áíijmiii^i%
Núm. 2283.

Alcaldía constitucional de
La Victoria.

D. Juan del Pino Delgado, Alcal
de y Presidenta del Ayunta
miento de esta villa, provincia 
de Córdoba.

Hago saber: que terminado en 
borrador por la Junta respectiva el 
repartimiento general qne autoriza 
el caso 3.* del art. 134 de la ley 
municipal reformada en 16 de Di
ciembre Último, íbrmado en este 
pueblo sobre as ntilidadea que dis
frutan las personas llamadas à con
tribuir por la regla 1/,' art. 136, 
para acabar de cubrir el déficit del 
presupuesto de gastos municipales 
del presente año económico, en 
conformidad à le 6." de dicho ar
tículo, queue de manifiesto en la 
Secretaría de etto Ayuntamiento 
per término de ocho dias, contados 
desde el en que aparezca este anun
cio en el <Ë61eun oficial» de la pro
vincia, ¿ fin de que dentro de ellos 
pueda ser examinato por las per
sonas que ó bien tengan, y aducir 
las reclamaciones que crean jus
tas, eníendieudo que las que se 
produzcan fuera del plazo marcado 
no serán aieudida*.

La Victoria 9 de Abril de t8í7, 
—Juan del Pino.—P. 8. M., Fran
cisco José Montil la y Avilés, Se- 
crelario.

Núm. 2284.
Alcaldía Constitacíonal de 

Villanueva del Duqu ;.

D. Juan Cereauo Gallardo, Alcaide 
coustituciocal de Villanueva del 
Duque.

Hago saber: que terminadó en 
borrador del apéndice de rectifica
ción del amiliaramieuto de la ri
queza de este distrito municípai 
que ha de servir de basa para el 
lepartimieclo de ia contribueioo 
terriieriaí del año 09.1877 À 78, se 
halla expuesto aí público por tér
mico de un mes, para que durante 
ese tiempo pueda ser examinado 
por los vecinos y hacendados fo
rasteros en él inscritoe; apercibidos 
de que trascurrido esta tiempo nc 
serbo ateodidaa sus reclamaciones* 

Villanueva del Duque» de Abril 
de 1877.—Juan Cereano.- Vale 
riano Castro, becieiario.

Núm. 2285,
Alcaldía constitucional de 

Almodovar.

D. Rafael Lopez Féria, Alcalde 
ooostitociosa 1 de esta villa, 

íiago isa ben que aprobádo per el

Ayuatamiento de mi présidenci^, 
prévia censura dal Regidor síndi
co, el presupuesto municipal ordi
nario para el aflo económico de 
1877 4 78, se baila axpueato al 
público en la Secrat iH^ de la Cor
poración por el término de quince 
dias.

Almodóvar 10de Abril de 1877. 
—Rafael Lopez.

JIBMS.
Núm. 2299.

Juzgado de primera instan
cia de Lucena.

Don Rafael Rada y Mario, Juez de 
primera instancia de eats ciudad 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Antonio Bjea Jiménez, 
vecino de Loja, sin que conste 
otros auteoedsntes ni cirennstau- 
oias, para que en el término de 
quince dias comparezca en este 
Juzgado á prestar cierta declara
ción que se interesa en la causa 
que instruyo contra Feliciano Acos- 
17 y Linares sobre hurto, bajo loa 
apercibimierntos de derecho.

Dado en Lucena A quince de 
Marzo de mil ochocientos setenta 
y siete,—Rafael Rada.—Por man
dado de S. S., Miguel José Mateos.

Muchas perse ñas A quienes sos 
oaupaeionaa retienen todo el día fuera 
ce oasa no pueden cuidarse como de
bieran cuando se encueotran ataoadai 
de resinados, bronquitis, catarros ú 
otras afecoiosH d« loa broaquios y do 
los pulmones.

Actualmeuts, nada mas fAotl que 
oombaUr esas úsleQoiaa, dende quiera 
que uno se hane, gracias A las <CAp- 
sulaa de Alquitrán de Guyot,» las «na
les raemplasan ventajciosimente las 
tisanas, toa jarabes, las pastillas pec
torales y todos los otros médieamsa- 
tos de la misma especie. Para ello, 
basta tomar dos 6 tres oApsulas en el 
momeuto de tas comidas. Corno cada 
irascos contiene 60 cápsulas, este efl- 
cax medicamento no ouesta sino un 
real diario, próximamente, y evita to
da otra medicación. Para prevenir las 
numerosas imitaciones, exijáis su la 
etiqueta la firma de Guyot, impresa 
«n ties coloras. 5

ARRENDAMIENTO^.

Deade San Miguel próximo se 
arrienda la dehesa nombrada isla 
Soto del Rey, compoestas de tierra 
para pastos, soto y tarajat.

También se hace del olivar y 
molino del Rey en dicho término, 
desde l.° de Enero de 1878 con 
8117 pies, 82 encinas y chaparros 
y un pedazo de tierra cercado para 
giembra.

Las personas A quienes conven
gan dicnas fincas podrán aoercarse 
á la Admioistraoion de la Excelen
tísima Sra. Marquesa viuda de On
tiveros en esta capital, sita en la 
plaza del Conde de Friego, núme
ro i,“, donde se 07e» pte^-

Interesante.
í Ru la librería dal <Diari* de ¡ 
' córdoba» se enoontrarAu las si- Í 
Í guienies obras de D. Eusebio Frei- Í 
í xa Rebasó:
í «Prontuario da la Administra- ! 
3 ciou municipal» con modèle y for- ! 
- muísrios para todos los acti» y .ser- ’ 
! vicios A que son llamados loa Aloal- i 
i dea. Ayuntamientos, Secretarios, : 
’ Juntaa lecaías y maestros de Ins- 

trucoion primaria. Se publica por 
cuaderaos de 208 páginas en 4/ A 
2 pesetas 50 cántimoe.

Se ha repartido hasta el 5.* 
onaderno.

«Guía de apremios» por débites 
de contribuciones, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

Gertifieaeiones de 
exeneion del servi* 

cio Militar.
Se hallan de venia en 

la imprenta del «Diario 
de Córdoisa,» JS. Fernan
do 54 y Lietradœ IH.

ARRENDAMIENTO.

Desde San Juan próximo se ar
riendan dos casas, situada la una en 
la calleja del Nacimiento, núm. 4, 
en la Ribera, y la otra en la calle 
del Potro ó Lineros, núm. 76: tra
tándose de ollas desde el día en la 
Administración de los señores Mar
queses de Viana, establecida en 
las casas principales núm. 2, Pla
int la de Don Gómez de esta ca
pital. 6—4

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del aminas 
miento y reparUmientos, 
presup cestos, estados 
corn parativos, cuentas 
de Alcaidía y Deposita» 
ría, reiaciones y toda 
clase de impresos para 
las Orcinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, 6. Fernando 54 y 
Letrados ÍS.

GUIA DE APREMIOS 
por débitosud contri bu clones, pro
pios, arbitrios y pósitos,—Su pre
cio dos pesetas.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedía dtsmátioa original en ene
ro actos y en varso.—8u precio 

dos peseias,
Todo» loe pedido» »8 dirlgifAa A

0. José Femaudoxy Marüoez, ofi
cial de la Secretaria del Ayuuta- 
mienio de Madrid; y al hacerlos se 
la corn pagarán, además de eu im 
porte, 60 céntimo» de peseta de ex
ceso para que puedan nertifioarae 
loB envies.

Tambien podrán adquírirsa, eu 
a» capitales do casi todas las pro
vincias de España, pues en la» más - 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precio» sañalades.

«Guia de la contribución de In
muebles,» onltivo y ganadería- 
coa formularios etc., 3 peseta».

«Guia práctica de la coatriba- 
ciou de industria y comercio.» 3a 
precio I peseta.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Benefieen- 
cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beoeficeooia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
boy mas necesaria por haberee 
nniformadoE los servicios de Behe 
ficencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Lo» pedidos se dirigirán á lasli- 
brerias de A, de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Pla
za del Príncipe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerônimo, 
2; ó al autor, Tr e$i« de la Parada 
ÍO, 3?, Madrid

1 tos Seeretarbs
DE 

AvonUimento.
Kepartimieato y Ma

trícula.
Los pUegos-eátados 

para la íonBaaion da la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimieuto por ter
ritorial, con ^1 aumauto 
dei tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo -- los últimos íDO- 
deiost sehahan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Laíradoa Ib y Lísa Fer^ 
namb 54.

Imprenta, libreris y liíogruffa <-«
DIAW DS COWfeA.
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